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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

23995 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1980, del 
Instituto de Estudios, de Transportes y Comunica
ciones, por la que se acuerda el nombramiento 
definitivo de doña Isabel Marchena Hidalgo como 
funcionario de carrera de la Escala de Economistas 
del Organismo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las pruebas selectivas, con
vocadas por resolución de fecha 11 de junio de 1979, para la, 
provisión de una plaza de Economista, funcionario de carrera 
propio de este Organismo;

Resultando que por resolución de esta presidencia de 1 de 
junio de 1980 fue nombrada doña Isabel Marchena Hidalgo Eco
nomista en prácticas del Instituto de Estudios de Transportes y 
Comhnicaciones, en cuya situación ha permanecido durante un 
período de tres meses;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en la 
base 10.2 de la convocatoria, superados los tres meses del período 
de prácticas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, procede el nombramiento como funcionario de carrera de 
los candidatos calificados como aptos;

Considerando que, de acuerdo con el artículo 6, 5, c), del 
mencionado Estatuto, ha sido aprobado por Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1980 el nombramiento de funcionario de 
carrera de doña Isabel Marchena Hidalgo;

Vistos el citado Estatuto y las demás disposiciones de apli-  
cación,  -

Esta Presidencia acuerda el nombramiento definitivo de doña 
Isabel Marchena Hidalgo, con fecha de nacimiento 21 de mayo 
Je 1944 y con número de Registro de Personal T40OP02A0Ó10, 
como funcionario de carrera de la Escala de Economistas del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones.

La interesada habrá de posesionarse de su cargo en el plazo 
de un mes, computado a partir del dia siguiente al de la publi
cación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del E6tado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1980.—El Presidente en funciones, 

Jorge Hernando Cogollor.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Estudios de Transpor
tes y Comunicaciones.

23996 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se rectifica número de Registro de Personal 
asignado a un Auxiliar de Clasificación y Reparto,

Esta Dirección General, en virtud de las facultades delega
das P°r Orden ministerial de 31 de enero de 1977, ha dispuesto 
sea rectificada la Orden de 22 de julio de 1980, publicada en el 
«Boletín Oficial del E6tado» número 205 de 26 de agosto del pre
sente año, por la que se nombraba Auxiliar Postal y de Teleco
municación, Escala de Clasificación y Reparto, a don José 
María Gonzalo Adot, y se le asignaba como número de Registro 
de Personal el A13TC30270 en el sentido de que su verdadero 
número de Registro de Personal es el A13TC30271.

Madrid, 14 de octubre de 1980—El Director general, Miguel 
Angel Eced Sánchez.

23997 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación, 
por la que se nombra funcionarios del Cuerpo de 
Gestión Postal y de Telecomunicación a los se
ñores que se citan.

Al haberse declarado decaídos en sus derechos a adquirir 
la condición de funcionarios del Cuerpo de Gestión Postal 
y de Telecomunicación cincuenta y cinco de los nombrados 
el 3 de julio último, por no haber cumplido el requisito de toma 
de posesión en sus respectivos destinos, establecido en el ar
tículo 30 d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, en uso de las facultades que me están conferidas en 
el Decreto 1828/1961, de 27 de septiembre, sobre deconcentra
ción de funciones, así como en el apartado 2.° de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1979, he resuelto nombrar funcio
narios del Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación 
a los siguientes funcionarios de los Cuerpos Ejecutivos de Co
rreos y Telecomunicación que a continuación se relacionan 
y que participaron en el concurso de acceso por una sola vez 
a dicho Cuerpo de Gestión convocado por resolución de este 
Centro Directivo de 27 de noviembre de 1979, por el orden


